
Corresp.Expte. D-00348104 H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
ciriiir 

ORDENANZA 9 U;-¿ 4 

Articulo-1':- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago do la suma do $ 
1.152,20- (PESOS UN MIL UIENTO (;INCUEN FA Y DOS CON VEIN ¡ E GEN FAVOS) 
a ravor  del ex agente FERNANDO CRISTÓBAL ESCUDERO, Legajo N° 6537/7. 

<Conforme se detafla, en concepto de: 

1.1.1.3.7. 	Licencia no Gozada Año 2000 	 $ 1.152,20.- 

:e la suma reconocida se practicara la retención que se indica a continuación que deberán 
ser depositadas en el organismo que a continuación se indica: 

4' .4_7 ,.,n 
oiituluatu Cuota Afiliado 	 ¡ ,zo.- 

Artícuio -2--:-Impútese (en exceso) la suma indicada en el artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sirio r.nntahili7ado al cierre de ejercirio 2flflO.- 

FiNALIDAD 5- PROGRAMA Oí 
- Partida 1.1.1.3.7 	Licencia no Gozada ano 2000 $ 1.152,20.- (en exceso) 

Artículo-3°:Autorizasc a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada en el 
articulo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2000.- 

Artículo-4:-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 1" debitando la cuenta 312100000 
"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 211100000 "Cuentas 
Comerciales a Pagar" 
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Couresp Expte. D-00348104 H.(,-.E) 

ArtIcUIO-5°. -Comuníquese, etc.- tc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de agosto de 2004. - 
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